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Teniendo en cuenta que en los mismos se justifica la necesidad
de variar la composición actual del Centro de Educación Penna
nente de' Adultos,

Este Ministerio ha dispuesto modificar el Centro de Educación
Permanente de Adultos de la siguiente fonna:

Provincia de Cantabria

. Municipio: Santander. Localidad: Santander.. Ampliación del
Centro de Educación Permanente de Adultos domiciliado en calle
San Celedonio, 24, que contará con cinco unidades. A tal efec~o se
crea una unidad de Educación Permanente de Adultos. 4 Duec
ción estará a cargo de uno de los Profesores del Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. . .
Madrid, 12 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 23 de Juho

de 1985), el Secretario g¡:neral <le Educació,n, Joaquin Arango Vila
Belda.
Umo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

CORRECCION de errores de la Orden de 5 de junio
de 1985 por la que se aprueban planes de estudios
e~perimentaJes en /a.s Escuelas de Ant'3 Aplicadas y
OJieios Artistieos de Madrid (números 2, 3 Y 10),
Segoviá, Talavera de la Reina. Valladolid y Zara
goza, y se modifican los horarios del plan experimen
tal de la de Madrid número 12.

Advenidos errores eu el texto de la mencionada Orden, inserta
en el «Boletín Oficial del Estado» .número 172, de fecha 19 de julio
de 1985, se transcriben a continuación las oportunas rectificacio
nes:

En la página 22971, línea cuarta del sumario,- donde dice:
«números 2, 3, 4 y 10»; debe decir: «números. 2•. 3 y 10».

En la página 22971, apartado quinto, en la línea trece de la
columna Asignatura, donde dice: .Técnica de Realización»; debe
decir. «Técnicas de RealizaciÓn».

En la página 22972, en la linea veintinueve de la columna
Asignatura, donde dice:_ «Técnicas de Procedimientos Murales»;
debe decir: «T«nicas y Procedimientos Murales».

En la página 22972, en la línea dieciséis de la columna
Profesorado, donde dice: «Procedimientos de Ilustración del
Libro»; debe decir: «Procedimientos de nustración del Libro y los
docentes correspondientes a cada técnic~.

En la página 22972, en la linea treinta y nueVe de la columna
Profesorado, donde dice: «Los docentes correspondientes a cada
técniCa», debe entenderse qu.e se refiere también a la asignatura
Decoración Cerámica. enumerada en la línea cincuenta y una de la
columna AsiJoatura. . ' . ,

En la págIna 22975, en el anexo O) Técnicas y Procedimientoo
Murales, en el cuadro de asignaturas- y honrrios, dentro de las
.:Técnica~ de Realización». debe incluirse «Pintura». "

En la página 22976, en el anexo F) Técnicas del Volumen, debe
eliminarse la asignatura «Engastado» que figura en la línea catorce,
del cuadro Asignaturas y Honrrios.

En la página 22977, en el apartado «Tecnolopa de Realización»,
segundo párrafo, donde dice: «Form...; debe decir: «Folj.....
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21033 RESOLUCION del2 dejulióde 1985, de la Dirección

General de Trabajo. por la que se dispone la pu..blica
ción del Convenio Colectivo de ámbito intcrprovinciaJ
para la Empresa «Sociedad Anónima El Aguila».

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovincial
para la Empresa «Sociedad .Anónima El Aguila», recibido en esta
Dirección General de Trabajo con fechas 17 y 30 de junio de 1985,
suscrito por las representaciones sindicales de {{Sociedad Anónima
El AguI1.,>, de ceoo., UGT y no afiliados y por la Dirección de
la referida razón social, el día 11 de junio de 1985. y de
confonnidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores y artículo 2.°, b), del Real Decreto
1040/1981. de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo.

Esta Dirección· General acuerda:

Primero.-ordenar su inscripción en.el Registro de Convenios
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Negocia.
dora.

Segundo.-Dísponer su publicación en el.<<I!oletin Oficial del
Estad"".

Madrid 22 de julio de I985.-EI Director genml, Carlos
Navarro LÓpez.. ' - jo-

Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de ámbito inter
provincial para la Empresa «Sociedad A~ónima El Aguila».

CONvENIO COLECTIVO DE AMBrrO INTERPROVINCIAL
PARA LA EMPRESA «SOCIEDAD ANONIMA EL AGUILA»

- Artículo 1.0 Ambito!uncionétl. territorial y personaL-las esti
pulaciones del presente Convenio afectarán a todo el personal de la
Empresa «El Aguila, Sociedad Anónima», que presten sus servicios
en centro~ de trabajo establecidos, o que se establezcan en el futuro
en cualquier parte del territorio nacional. .

Podrán adherirse al presente Convenio las. Empresas que se
dediquen- a la distribució~ y reparto de cerveza exclusivamente, y
a la fabricación de malta cervecera.. .

A efectos de aplicación del presente Convenio. las condiciones
pactadas en el mismo forman UD todo indivisible. y serán conside
radas alobalmente.

Quedan excluidos de aplK:ación del preseme Convenio los
Directo"," de Cervecería, Directo"," de Malteria, Directores
Comerciales Regionales y aquellas personas del <cstaffi> de la
Sociedad que así lo huhienm cnnvenido con la «Sociedad Anórnma
El Aguilll». . . . .

Art. 2.° Vigencia, duración y pró"oga.-La duración del pn>
sente Convenio se fija en dos años, desde elide ahril de 1985 al
31 de marzo dé 1987. El mismo se entenderá prnrrogado en tanto
que cualquiera de las partes. no lo denunciara con al menos tres
meses de antelación a la fecha de su caducidad. t..a denuncia se
deberá efectuar mediante comunicación escrita a la Dirección
General de Trabajo u Organismo con:espondiente, iniciándose las
negociaciones a primeros de mano' de 1987, debiendo estar en
poder de las partes negociadoras los anteproyectos objeto de
negociación con quince días de antelación al inicio de las delibera
ciones del Convenio.

El presen.te Convenio entrará en vigor a partir del día l de abril
de 1985. independientemente de su 'publicación en el .:Boletín
OfICial del Estad"".

Art. 3.° Incrementos salariales y revisiÓlt.-AqueIlos conceptos
que no tengan un valor específico dentro de este Convenio para el
periodo 1 de ahril de 1985 a 31 de marzo de 1986 se incrementarán
en 7,5 por 100.

De 1 de abril de 1986 a 31 de marzo de 1987 se incrementarán
todas las retribuciones en 8 por 100.

Para el período 1985-1986, se abonarán el salario base, pIllO
Convenio, pagas extraordi~, antigüedad y horas extraordmll'"'
nas por los valores que fIguran en la tabla del anexo A.

Para el período 1986-1987, estos conuptos se abonarán por loS'
. valores que figuran en la tabla del anexo B. ,

Se acuerda revisar todos los conceptos salariales para el período
comprendido entre el l de abril de 1986 y 31 de marzo de 1987,
Dicha revisión consistirá.... el 90 por· 100 de la diferencia del IPe
y el 8 por 100 di' incremento salarial para dicho período de tieD;ljlO.
La revisión, caso de producirse, será abonada de una sola pasa una
vez sea conocido el IPC facilitado por e11NE u OQlllDismo que lo
sustituya. incrementándose el importe de dicha revisión en todos
los conceptos. -

Art. 4.° Comisión .IlJixta de lnterpretación.-t.:on la entrada en
vigor del presente Convenio, se constituye la Comisión de Interpre
tación que estará integrada por los siguientes' representantes:.

Ocho miembros en representación de los trabajadores en la
siguiente proporción: Tres miembros de Comisiones Obreras, dos
miembros de VOT, un miembro de COC. un miembro de
Independientes y el Presidente del Comité Intercentros. la repre
sentación de la Empresa podrá tener basta ocho miembros en la
Comisión.

La función de la Comisión de Interpretación seré solucionar, de
fonna negociada, las diferencias que hubiere en cuanto a ,la
interpretación y aplicación de lo establecido en este Convemo.
Dicha misión de interpretación no obstruirá la posibilidad de
recurso a las jurisdicciones correspondientes. . .

La ComiSión queda domiciliada en Vara de Rey, 7, Madnd,
convocándose a los siete días siguientes de recibírse petició~ de
interpretación.

Las consultas o reclamaciones a la Comisión se dirigirán ¡;te
escrito y dUQlicado a ambas representaciones, social y ~mpresanal
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Art. S.u Conceptos .que integran las retribuciones
salaria/es.-Las percepciones salariales de lqs trabajadores afectados
p.or . el. pres~nte Convenio habra.o <te estar integradas en los
sIguientes conceptos:

A) Pe~cepciones salariales:

l. Salario base.
2. Plus Convenio.
3. Complementos personales del salario:
3, \ Antigüedad.
3.2- Pluses especiales de anti&-üedad.
3.3 Condiciones o percepciones paniculares.
4. Plus de nocturnidad.
5. Plus de tumos rotativos.
6. Pagas extraordinarias.

B) Complementos salariales por cantidad o calidad de trabajo:

l. Horas extraordinarias.
2. Retribución de festivos trabajados.
). Primas en general y compensaciones por puesto de trabajo.

e) Comisiones.

An. ~.-o Sillario bas~ y jilus Com·e~io.-Los salarios base y plus
Convemo serán los que se establecen por categoría en el anexo A,
tablas salariales, columnas' 1 Y2.

Art. 7.º Coeficientes salariales,-Se establecen unos coeficien
tes salariales actualizados a las categorías y salarios que figurarán
en el anexo A del presente Convenio.

Art. 8.º Antigüedad y pluses especialeS de antigüedad.-Todos
los trabajadores fijos afectados por el presente Convenio disfruta
r~n ~e un complemento personal del salario de la forma y cuantia
siguIentes:

. Bienios del S por 100 cada uno, en razón a su antigüedad desde
la fecha de entrada en la Empresa, con un tope máximo de quince
bienios, equivalente al 75 por 100.
o Los trabajadores que a.l de enero de 1970 tuvieran consolidado
uno o los dos pluses especiales del 7,5 por 100; continuarán,
disfrutándolos, con lo que el tope máximo en estos casos especiales
resultará incrementado en el 7,Spor 100 o en el l5 por JOO,'según
si tuvieran uno o los dos pluses especiales.

Estos porcentajes se irán sumando y se aplicarán sobre la tabla
para el cálculo de la antigüedad, anexos A y B, columna 4, de
acuerdo con la categoría profe'sional que en cada momento cortes·
ponda al trabajador. ' .

La fecha por la que viene computándose la antigüedad a todos
los trab~adores ingresados antes de 1 de julio de 1978, incluidos
los aspirantes, aprendices, becarios, nQ sufrirá -alteración de nin~

guna clase a efectos del cómputo de antigüedad, en razón a este
artículo. .

Art. 9. 0 Plus de nocturnidad.-Las horas trabajadas durante el
periodo comprendido entre las diez ~e la noche y las seis de la
mañana, tendrán un incremento en su retribución ordinaria,
columna 1, al menos de un 35 por 100.

Quien en el periodo indicado trabaje por tiempo inferior o igual
a cuatro horas, percibirá este plus únicamente sobre las horas
trabajadas. Si el uempo trabajado en el periodo entre las diez de la
noche y las seis de la mañana excediera de- cuatro horas, lo
percibiria por todo el periodo indicaao o por el total de la jornada
realiza.da.

Art. 10. Plus de turnos rOlativos.-Aquellos trabajadores que
realicen su jornada de trabajo en régi men de' turnos rotativos,
debidamente autorizados por la autoridad laboral, percibirán un
plus de turnos rotativos de 2.200 pesetas por -cada una de las
semanas trabajadas de tarde o noche. A tal efecto, se entenderá. por
tumo de tarde o noche, cuando al menos la mitad de la jornada de
trabajo transcurra entre las quince y las veintidós horas para el
turno de tarde y las veintidós y-las seis horas para el tumo de
noche. .

Quedan excluidos de la percepción de este plus de tumos
rotatIvos aquellos trabajadores con turno fijo y permanente,
aunque sea de tarde o noche. '

las horas extraordinarias no tendrán repercusión alguna en
dicho plus, ni proporcional ni parcialmente.

Art. 11. Pagas extraordinarias.-Los traeajadores comprendi
dos en el presente Convenio, disfrutarán de las siguientes pagas
extraordinarias: Paga de Julio, paga de Navidad, paga de Abril;
paga de Agosto, paga de Septiembre, .

, Las pagas de Julio, Navidad, Abril, Agosto y Septiembre serán
abonadas en la primera quincena del mes correspondiente.

El importe de las pagas de Julio y Navidad será de una
mensualidad del salario base, plus Convenio y antigüedad, cada
una, 'para el personal técnico, administrativo y subalterno, y para

el personal obrero el importe de las mismas será de treinta días
cada una por los mismos conceptos salariales.

El importe de las pagas de Abril, Agosto y Septiembre, será el
que se detalla por categorías en los anexos A y B, pagas extraordina~
nas, columna 5. .

Para tener derecho a percibir el importe integro de estas pagas
extraordinarias será necesario estar al servicio de la Empresa con
doce meses consecutivos de antelación en la fecha de hacer
efectivas cada una de ellas. En caso contrario serán abonadas por
dozavas partes, computándose como meses completos las fraccio
nes residuales inferiores a treinta días.

Art. '12. Horas eXlraordinarias.-En el número de horas
extraordinarias se estará a lo establecido en el articulo 35 del
Estatuto de los Trabajadores.

Para el cálculo del importe de las horas extraordinarias se
incremeQtará el tipo de hora pactado señalado para cada categoría
en el anexo A, tablas de horas extraordinarias, columna 6, con el
porcentaje personal de antigüedad más un incremento del 75 por
100,

No se tendrá en cuenta a efectos de la duración máxima de la
jornada ordinaria laboral ni para el cómputo de las horas extra'ordi~
narias autorizadas, el exceso -de las trabajadas para prevenir o
reparar siniestros u otros daños extraordinarios y ,urgentes, sin
perjuicio de su abono como si se tratase de horas extraordinarias.
Los Comités de Empresa o Delegados de Personal estarán faculta
dos. para ser informados mensualmente del número de horas
extraordinarias realizadas por todos y cada uno de los trabajadores
de su Centro de trabajo. ~

Art. 13. Retribución de festivos ·trabajados.-Los trabajadores
en régimen de turno continuado cuando trabajen en sábado o
domingo tendrán un dia -de descanso dentro de la semana siguiente
y 1.500 pesetas por cada uno de ellos trabajados. Cuando se trabaje
un dia festivo entre semana, tendrá derecho el trabajador a un día
de descanso y 1.500 pesetas. '

Art. 14. Comisiones y compensaciones por reparto.-Por comi
siones de vendedores se entieJ;1de aquellas cantidades Que perciben
los trabajadores adscritos a la función de reparto y/o distribución.
dicha comisión de vendedores consiste en una cantidad fija pactada
por cada caja y/o barril de cerveza vendido y/o recogido. Las
comisiones compensan glopalmente dos aspectos· fundatflentales:
Incentivo de ventas e inconvenientes inherentes a la función de
reparto.

las normas de cálculo de las ~itadas comisiones y compensacio·
nes serán las que figuran en el anexo D del Convenio.

Se acuerda abonar a cada ruta la cantidad de 2.000 pesetas
mensuales en concepto de quebranto de moneda.

Con el fin de garantizar la mayor agilidad de carga y descarga
en los muelles de los camiones de reparto, a la firma del presente
Convenio, la Empresa y los Comités de cada Centro se corpprome~

ten a la mayor brevedad posible a buscar e implantar los sistemas
adecuados para dar solución a tal fin._

Art. 15, Jornada laboral.-A partir de 1 de abril de 1985, la
jornada sel1)anal de trabajo será la siguiente:

a) Para el personal obrero, técnico y subalterno. respetando los
derechos adquiridos, en jornada de lunes a viernes, cuarenta horas
a la semana.

b) Para el personar administrativo en jornada de lunes a
viernes, treinta y cinco horas a la semana.

Cuando la jornada se realice en forma continuada, se establece
rá un descanso de veinticinco minutos en el personal del apartado
a} y de quince minutos en el personal del apartado b), compután
dose estQS -descansos como tiempo de trábajo efectivo.

Todo el personal que por Reglamento y Ordenanza quedase
excl~ido de! r:é8;imen de la ~ornada norma~ de trabajo, se acoplará
al mismo reg¡men de trabajo para no causar trastornos,

El cómputo de la jornada se efectuará de tal forma que, en todo
caso, tanto al comienzo como al final de la misma, el trabajador.se
encuentre en su puesto de trabajo y dedicado _a él.

Art. 16. Dietas,-A partir de la entrada en vigor del presente
Convenio, todo el personal afectado por el mismo que por
necesidades del servicio haya de estar o permanecer fuera de su
lugar de residencia, tendrá derecho a percibir una dieta cuya
cuantia y desglose es el siguiente:

Al Dieta completa: 5.500 pesetas:
A.I Desayuno: 150 pesetas.
A.2 ComIda: 1.400 pesetas.
A.3 Cena: 1.150 pesetas.
A,4 Qtma: 2.800 pesetas.
B) -Media dieta: 1.550 pesetas.
Normas para el abono de dietas:

1. Se tendrá derecho al importe desi~nado para cama y
desayuno cuando se pernocte fuera de la reSidencia habitual.
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Solicitar el ingreso mediante formulario establecido al

2. Se tendrá derecho a la primera comida cuando se salga de
viaje antes de las trece horas y se encuentre fuera de su lugar de
residencia entre las trece' y las quince horas.

3. Se .tendrá. derechº a la segunda comida cuando no se
encuentre de regreso a su residencia habitual a panir de las
veintiuna horas o cuando salga de viaje antes de las veintitrés.

4. Se tendrá derecho al importe fijado para desayuno cuando
se salga. de viaje antes de la~ ocho de la mañana.

Todos aquellos trabajadores que par Ordenanza Laboral queda~
sen ex<;luidos del percibo de las dietas seguirán excluidos de la
percepl:ión de las mismas; ,

A.rt. 17. Vacaciones.-Todo el personal afectado por el presente
Convenio óisfrutará sin distinción de grupo o categoría profesional
de un período anual de vacaciones retribuidas de veintitrés días
laborables. . .

El calendario de vacaciones será elaborado de acuerdo entre
Empresa y trabajadores, con la participación de los Comites o
Delegados de Personal.

El calendario de vacaciones deberá estar elaborado antes del día
15 de diciembre dé! año anterior, abriendose un plazo de reclama
ción hast'"J el 15 de enero del año siguiente, en que habrá de estar
elaborado el calendario definitivo. El disfrute de las vacaciones
habrá de ser obligatoriamente por rotación dentro de cada departa
mento.

Los acuerdos suscritos que pudieran existir entre Empresa y'
representantes de los trabajadores: sobre los meses de disfrute de las
vacaciones. se mantendrán 't podrán ser mejoradps sin perjuicio de
lo qpe se establezca como bolsa de vacaciones.

Al objeto de compensar la ineludible necesidad de espaciar las
vacaciones a lo largo de todo el año, se establece una bolsa de
vacaciones a la que tendrá derecho todo trabajador. siempre Que.
com9 mínimo. el período disfrutado sea de cinco días laborables,.
en cuyo caso se aplicará respecto del total de días la proporcionali-
dad correspondiente: '

a} En los meses de en~ro, febrero, marzo y nqviembre: 24.200
pesetas.

b) En los meses de abril. mayo, octubre, diciembre, I a 15 de
junio y 16 a 30 de septiembre: 12.100 pesetas.

c) En los meses de julio, agosto, 16 a 30 de junio y I al 15 de
septiembre, no se percibirá en ningún caso cantidad alguna.

La bolsa de vacaciones se hará efectiva con anterioridad al
disfrute de las mismas, siempre y cuando así lo solicite el
trabajador.

Todo trabajador tendrá derecho a dos días a cuenta de ,sus
vacaciones anuales, por necesidades propias, siempre que lo
permitaJII. las necesidades de su departamento.

El tiempo de baja por enfermedad o accidente no laboral no
interrumpirá el periodo de vacaciones. excepto en el supuesto de
Que la baja laboral tenga un tiempq mínimo de duración de v~inte

días.
Art. 18. Licencias con sueldo.-La Empresa concederá licencias

con sueldo a sus trabajadores en los casos Siguientes 'Y de la
duración que se indica:

a) Quince días. por matrimonio del trabajador.
b) Tres dias por nacimiento de hijo o alumbramiento.
c) Cuatro dias por defunción de padres o padres políticos.
d) Dos días por defunción de abuelos. nietos, hermanos y

cuñados.
e) Cinco días por defunción de esposa o mujer con b que se

conviva habitualmente, e hijos del trabajador.
f) . Tres días por operación Quirúrgica o enfermedad grave de

esposa o mujer con la que se conviva habitualmente. hijos, padres,
padres politicos. nietos, hermanos y cuñados.
_ g) Dos dias por traslado de domicilio. .

h) Un día por matrimonio de hijos. padres. padres políticos.
hermanos y cuñados..· _ .

i) Por el tiempo indispensable cuando el trabajador tenga que
atender algün asunto personal de carácter publico impuesto por la
Ley o disposición administrativa.

j) Un día por defunción de tíos o sobrinos en general.

En todo caso se entiende que los días a Que se hace referencia
en este articulo son días naturales, excepto en el supueslO deL
apartado b) en el que necesariamente deberá haber dos días
laborables. Si la provincia en que sucedan los hechos que den
origen a las licencias anteriormente mencionadas no fuert."la misma
en que resida habitualmente el trabajador,los plazos se aumentarán
en dos dias naturales.

El trabajador vendrá obligado a presentar documentos o justifi
cantes legales o médicos que acrediten las circunstancias alegadas
para la obtención de las anteriores licencias. Caso de comprobarse

la falsedad de_las causas invocadas será motivo de sanción según
lo establecido en el Reglamento de Regimen Interior de la Empresa.
sin peljuicio de la pérdida tota~de las retribuciones durante los días
de ausencia.

El disfrute de los anteriores permisos se entenderá con derecho
a percibir la reuibución c0ll"espondiente a los conceptQs de salario
y complementos por antiguedad. .

Art. 19. Licencias sin sueldo.
a) En caso de fallecimiento del cónyuge del trabajador con

hijos menores. de edad, podrá disfrutar de una licencia sin sueldo.
ni otra percepción económica, con reserva del puesto de trabajo por
un período no superior a tres meses a contar desde la fecha del
fallecimiento.

b) La mujer trabajadora que hubiere dado a luz y agotado el
periodo ordinario de .suspensión de contrato por parto regulado en
el apartado A del artículo 48 del Estatuto de los Trabajadores,
podrá disfrutar de una licencia sin sueldo, ni otra precepción
económica, con reserva del puesto de trabajo, por período máximo
de tres meses, en aquellos supuestos de enfennedad acreditada del
recién nacido. Cuando el padre y la madre trabajen en fa «Sociedad
Anónima El Aguila», uno de ellos pOOrá ejercer este derecho.

Art. 20. Excedencias.-Para la regulación de las excedencias
tanto forzosas como voluntarias, se estará a lo qispuesto en el
artículo 46 del EstatUto de los Trabajadores.

El trabajador Que solicite la excedencia para trabajar por cuenta
propia, prestando servicíos, a la «Sociedad Anónima El Aguila»,
tendrá derecho a ocupar la plaza que dejó, siempre Que solicite su
reingreso antes de finalizar el mes 21 desde el pase a la situáción
de excedencia.

Art. 21. . Festividad de la Virgen de las Vi~as.-La festividad de
Nuestra Señora la Virgen de las Viñas, patrona de la Industria.
Cervecera, se celebrará el día 10 de septiembre y se considerará a
todos los efectos como día festivo.

Art. 22. Ingresos.-Para ingresar en la Empresa como trabaja-"
dar de la misma. será necesario, aparte de lo que disponen las leyes
vigentes en materia de contratación, éumplir los siguientes requisi.
tos: .

A)
efecto.

B) Someterse a examen medico y pruebas psicotecnicas o
profesionales Que la Empresa .considere conveniente de acuerdo
con la categoría y clase de trabajo a desempeñar. '.

C) Presentar los documentos requeridos por la Empresa, una
vez superadas satisfactoriamente todas las proebas.

Para los puestos de trabajo que hubieran' de cubrirse' con
personal de nuevo ingreso; será condición inexcusable que el
trabajador esté censado en la oficina de desempleo teniendo
cumplidos los dieciséis años de edad

El Comité de Empresa o Delegados de Personal serán informa..
dos de todas las solicitudes de ingreso o ingresos que en ella vayán
a producirse. .

Art. 23. Periodos de prueha.-Los períodos de prueba se
efectuarán de acuerdo con lo establecido en el artículo· 14 del
Estatuto de los Trabajadores.

Art. 24. Contratos de trabajo.-Todos los contratos de trabajo
se haran por escríto de acuerdo con la normativa vigente. Los
modelos de contratos y de solicitudes de ingre$O se remitirán a los
Comités de Empresa, los cuales estarán legitimados para efectuar
las reclamaciones oportunas ante la Empresa. _

Art. 25. Sanciones.-En aquellas faltas tipificadas como graves
y muy graves, se abrirá una información escrita, previa a la
tramitación del expediente con la exposición de los hechos que
motivan el mismo. Esta infomiación escrita será transmitida al
Comité de Empresa para su conocimiento, discusión y para emitir
el preceptivo informe en la primera reunión ordinaria que tuviera
lugar.

Cuando una falta sea tipificada como muy grave, necesaria
mente se tendrá que incoar ex~iente en el que seráoido el
trabajador, pudiendo el mismo aportar en su descargo los medios
probatorios que estime pertinente.

Durante el proceso de realización del expediente el Comité de
Empresa podrá recabar cualquier información y aportar las. prueba!
que estime oportunas. antes de efectuarse la resolución definitiva.

Art. 26. Ascensos por capacitad6n.-A partir de la entrada en
vigor del presente CQlltvenio, todos los puestos vacantes o de nueva
creación serán cubiertos mediante pruebas de aptitud a las que
podrán concurrir todo. el personal fijo de la Empresa. Quedan
exceptuados del presente artículo el personal integrante del grupo
directivo, Cajeros, Apoderados, Jefes de departamento comerciat.-y
subalterno. En el caso de Secretarios de Directores generales y
Gerentes serán de libre designación por la Empresa, siendo
necesariamente elegidos entre los Jefes de primera y segunda
administrativos, siempre que los interesados acepten. .
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Todas las categorías comprendidas entre el Director Gerente y
.:1 Jefe de Servicios, forman el llamado grupo directivo. En el caso
de titulados de grado superior o medio. Jefes Comerciales de sector
O Insppctores Comerciales, si en una primera convocatoria quedara
·vacante la plaza. la Empresa podrfl recurrir a personal ajeno a ella,
siendo sometidos estos aspirantes a pruebas similares a las anterio·
res, pudiendo también el personal de la Empresa concurrir a las
mismas.

En las restantes categorías las plazas han de ser cubiertas
necesariamente por personal de la Empresa, debiendo ésta -realizar
las convocatorias necesarias para que así suceda hasta un máximo
de tres, o en el supuesto de que en la primera convocatoria no
hubiera aspirantes, la Empresa cubrirá libremente.

El .personal subalterno quedará excluido del presente artículo
pero será elegido dentro de la propia Empresa. _

Para poder ascef!.der a Jefes dé primera y segunda, será
necesario llevar, como mínimo, tres años como trabajador fijo en
la Empresa. - .

La Empresa afectada por el presente Convenio, se compromete
a cubrir las vacantes que se ~roduzcan en el .Jrupo subalterno con
personal .que mediante certificación facultativa pueda demostrar
que tiene su capacidad fisica disminuida o que no puede seguir
desempeñando su profesión o trabajo habitual respetando en todo
caso la superiQr categoría que pudieran ostentar estos trabajadores.

Todos los ascensos que se produzCUl en la Empresa afectada
por el presente Convenio,habrán de realizarse de acuerdo con lo
establecido en el mismo, por lo que la pennanencia e.n trabajos de
superior categoria dará derecho a la retribución al trabajador del
salario correspondiente a la categoría desempeñada y durante todo
el tiempo que esta situación dure, siempre que una vacante sea
desempeñada por uno o varios tr.ab~adores de .categoría inferior
durante seis meses en un año o durante ocho meses en dos años,
y que su situación no venga producida por vacación, ILT, Servicio
Militar o por reserva expresa del p~esto de trabajo de algún
trabajador, la Empresa vendrá obligada a convocar concurso para
cubrir la misma, de confonnidad y por el procedimiento que
establece el presente Convenio.

Art. 27. Plantillas y escalafones.-A partir ·del '1 de abril de
1985, respetand;o todas las convocatorias pendientes de celebración
de pruebas, las plantillas de la Empresa deberán ajustarse a los
porcentajes mínimos Que establece la Ordenanza Laboral de la
Industria Cervecera, con las siguientes modificaciones:

- Para los centros de trabajo con m.ás de SO trabajadores fijos:
En el grupo obrero habrá un 5 por lOO de Jefes de Equipo, 15
por 100 de Oficiales de primera, 15 por 100 de Oficiales de
segunda, 30 por lOO de Ayudantes, 20 por lOO de Auxiliares
de primera y 1S por 100 de Auxiliares de segunda.

En el grupo técnico babrá un 1 por 100 de Jefes de primera y
'In 1,5 por lOO de Jefes de segunda.

Los porcentajes correspondientes a IQs Jefes de primera y
segunda Técnicos se aplicarán sobre el total de la plantilla del grupo
obrero de cada centro de trabajo con más· de SO trabajadores fijos.

En el grupo administrativo: 8 por 100 de Jefes de primera, 12
por lOO de Jefes de segunda, 20 por ·100 de Oficiales de l'rimera,
20 por 100 de Oficiales de segunda y 40 por 100 de Auxiliares.

En todo caso... cada ·centro de trabajo, constituye una unidad
independiente por lo que la plantilla de cada uno se considerará
aisladamente. "

Cuando por cierre de alguna dependencia de .Ia Sociedad sea
necesario el traslado de trabajadores a otros centros de trabajo de
la Empresa, se tendrá en cuenta: "

A) Cuando el traslado no suponga cambio de residencia del
domicilio habitual, se estará a lo pactado en día 16 de junio de 1981
entre la Dirección y el Comité de Empresa de la factoría número
1, adaptando el} sus cuestiones objetivas el caso concreto. Acuerdo
que evidentemente se mantiene para la factoría número 1.

B) Cuando el traslado suponga cambio de residencia, el
trabajador podrá optar entre la rescisión del contrato prevista en el
articulo 40 de la Ley 8/1980 o la aceptación de las siguientes
condiciones:

- 8-1) Quince dias de vacaciones pagadas. por una sola vez.
B-2) Abono de los gastos de traslados, tanto propios, como de

su familia, y enseres. '
8-3) Se creará un fondo de adquisición de vivienda o de

arrendamiento de la misma, para estos supuestos; cuya cuantla y
reglamentación se fijarán por una comisión específica que se
constituirá a tal fin antes del próximo 31 de octubre.

8-4) Pago de colegio para los hijos ",enores de dieciséis años,
dorante el curso en que se baga el traslado.

B-5) Los trabajadores que presten sus servicios en las factorías
Q delegaciones que sean cerradas a la producción o venta de
cerveza, pasarán a prestar servicios en las factoria.s o delepciones
que absorban la fabricación o venta de las mismas, siempre que

existan -plazas vacantes. No obstante, cuando se produzca e:ste
supuesto y no existan vacantes, los trabajadores afectados tendrán
preferencia para cubrir las que se puedan producir en el plazo de
dos años, en los citados centros, -tiempre que eJ trabajador sea apto
para· las' m~smas.

Escalafones.-En esta materia se estará a lo dispuesto en el
atUculo 27 del Reglamento de Régimen Interior.

Art. 28. Ascensos por antigUedad.-Se establece un sistema de
asCensos por antigüedad, para garantizar una '!1ínima promocic;m
profesional, en base a los años de permanencia en su cat~ona"

Dichosi'tema. en cuanto a categoría y duración, se indIca a
continuación:

A) Todos los Auxiliares de segunda Obreros.y Limpiadoras,
con antigüedad de dos años en t5;taS categ0r:t~s. ascen~eran
automáticamente a la categoría supenor de AUXJltar de pnmera
Obrero, sin ningún 'otro requisito. -

B) Todos los Ins~ores de segunda, al mes siguiente de
cumplir un año y medIO de antigüedad en esta categoría, ascende
rán auíomáticamenre a Inspector de primera.

C) Todos los Auxiliares de primera del departamento comer
cial, ascenderán a Oficiales de segunda O~reros automáticamente
al cumplir cinco años de antigüedad en dIcha categoria.

D) Todos los Auxiliares de primera Obreros ascenderán
automáticamente a la categoria de Ayudantes al cumplir cinco años
de antigüedad en dicha categoría. .

Todos los que hayan sido promocionados en base a lo estable
cido anteriormente se comprometen a seguir desempeñando sus
funpones habituales y el mismo cometido profesional que tenían
en el momento de su promoción. No obstante, la Empresa vendrá
obligada a darles preferencia en el trabajo propio de la categoría
adquirida.a tenor de dicha promoción y cursillos de formación tan
pronto como ello sea posible.

Las nuevas condiciones económicas conseguidas por estos
ascensos no tendrán 'retroactividad alguna.

Art. 29. Pruebas de aptitud.-Se ban de desarrollar con arreglo
a las siguientes nonnas:

Se constituirá un -tribunal en el seno del centro de trabé\io
compuesto por dos vocales designados por la Dirección. por otros
dos vocales designados por el Comité de Centro de los cuales uno
será .miembro del mismo independientemente de la categoria
laboral que ostente, y por otro vocal trabajador fijo de la Empresa
nombrado por la Dirección de una tema presentada por el Comité
de Empresa y entre ellos eJqirán al Presidente.

Todos los componentes del Tribunal deberán ostentar como
mínimo la misnla categoria laboral que corresponda a la vacante a
cubrir, excepto el miembro del Comité de Empresa. El Jefe de
Personal o persona delegada podrá pertenecer pero con carácter de
asesor y sin voto. •

Tanto el programa" como las pruebas de aptitud y la valoración
de las distintas pruebas a realizar, serán competencia exclusiva del
Tribunal enmmador. Este Tribunal será asimismo competente
para detenninar el número de horas que deberán tener Jos cursillos
de formación de clases teóricas en ~da caso, pactándose expresa
mente el máximo de ochenta horas referidas en el último párrafo
de este articulo para los cursillos dedicados a los Jefes de primera
T~nicos y Administrativos.

Todas las pruebas que preceptivamente se celebren, 'se han de
puntuar con un máximo de 120 puntos, de los cuales hasta 20
corresponderán a la antigüedad, a razón de un p.unto por cada año
de servicia en la Empresa. -

No se podrá descontar ninguna puntuación en la valoración de
las pruebas por conducta laboral que haya sido anterionnente
sancionada. -

Todo aspírante tendrá derecho en virtud de la calificación
obtenida y no estando conforme con ella, a cotejar los exámenes de
todos los aspirantes conjuntamente con el Tribunal. .

Las pruebas de aptitud han de convocarse cOn tres meses de
antelación debiendo indicarse en la convocatoria el número de
plazas a cubrir y la fecha de oelebración de las pruebas de aptitud,
así como. el departamento o sección de" destino, en el plazo de
treinta dias, siguientes a la convocatoria el Tribunal examinador
babrá de publicar los ejercicios y programas de dichas pruebas.

En la segunda y tercera convocatoria se realizarán las pruebas
con un máximo de dos meses, a partir del último examen
celebrado. .

A fin de garantizar la formación profesional, la Empresa
convocará y celebrará en los dos meses anteriores a la celebración
de las pruebas de aptitud cursoste6rico-¡>ráeticos entre todos los
aspirantes impartidas por personal especializado.

Dichos cursos te6nco-prilcticos tendrán para las clases teóricas
una duración minima de veinticinco horas y un máximo de
ochenta impartidas todas ellas fuera de la jornada de trabajo, los
cursillos teóricos irán dirigidos fundamentalmente a tratar los
conocimientos específicos de la vacante a cubrir.
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Las clases prácticas que se impartirán todas ellas durante la
jornada de trabajo, tendrán una duración mínima necesaria.

Para los puestos que así 10 requieran, y antes de los cursillos
teórico-prácttcos, se efectuará un reconocimiento médico previo y
eliminatorio entre todos los aspirantes.

La puntuación del examen psicotécnico no podrá ~n ningún
caso ser eliminatoria.

En el caso de sucesivas convocatorias de la misma plaza a cubrir
los aspirantes: no tendrin, si lo desean, que p~ntarse a' aquellas
asignaturas que tengan aprobadas de convocatorias anteriores.

Art. 30. Profesionalidad.-En el tema de la profesionalidad, se
estará á lo que establece la legislaci6n vigente. "

A fin de garantizar la formación profesional, la Empresa
convocará y celebrará en los tres primeros meses de cada año,
cursos de fonnación teórico-práctica para todo el personal de la
Empresa que desee asistir a ellos, impartidos por personal especiali
zado. perteneciente a la Empresa o no.

Art. 31. Premio aflos de servicio.-AI personal que cumpla los
veinte, treinta O cuarenta ados de servicio ininterrumpidos en la
Empresa, a partir de I de abril de 1985, se le concederá un premio
que se abonará en -el mismo mes que se cumplan los ados de
servicio, y cuya cuantía será de: A los veinte ados de servicio,
42.000 pesetas; a los treinta años de servido, 52.000 pesetas, fa los
cuarenta años de servicio, 6S.000 pesetas.

Art. 32. Ayudas [JO#' incapacidad laboral transitoria.-Todo el
personal afectado por el presente Convenio, en caso de incapacidad
laboral transitoria, derivada de enfermedad comiln, accidente no
laboral, enfermedad profesional o accidente laboral, tendrá derecho
a los beneficios que -para los trabajadores fijos establece la Orde
nanza Laboral de la Industria Cervece.... en su artículo· 40,
apartado 2. .

Art. 33. Ayudas durante el servicio mili/ar.-Los trabajadores'
fijos que se incorporen a filas queda.rin durante el tiempo de su
incorporación en situación asimilada a la de alta, por lo que irán
devengando los derechos de antigüedad,· escalafón, ascensos y
similares que pudieran corresponderles.

. Asimismo, estos trabajadores tendrán derecho a percibir
durante dicho periodo una .cantidad fija de 6.500 pesetas mensuales
sin distinción de cateIJoña profesional siempre y cuando no realicen
ningún tipo de trabaJO.

Art. 34.' Nupcia/idad.-El penonal fijo de plantilla percibirá
por este concepto y por una sola vez, la cantidad de 13.000 pesetas
que se duplicará en el caso de que ambos contrayentes trabajen en
la Empresa en calidad de fijos de plantilla

Para la percepción de este concepto será preciso presenlU el
Libro de Familia.

Art. 35. Ayudas por .estudio.-Se establece una ayuda por
estudios a los hijos de los trabajadores fijos de seis a dieciocho años
de edad, inclusive, por importe de 1:·200 pesetas mensuales,
durante los diez meses de curso lectivo. -

Se justificará esta ayuda previamente mediante la presentación
en la Empresa de un certificado en el que conste el Centro escolar
correspondiente.. -

Para los trabajadores fijos que cursen estudios, la ayuda queda
establecida de la siguiente forma por curso terminado:.

Formación Profesional y BUP: 20.000 pesetas.
Titulación media: 25.000 pesetas.
Titulación superior. 40.000 pesetas.

Las cantidades fijadas no se harán efectivas hasta justificar la
matriculación y que se estén realizando los estudios.

En todo caso, en la concesión de estas becas, será preceptiva la
participación y conocimiento de los Comités de Empresa.

Art. 36. Ropa de trabajo.-La Empresa proveerá a cada uno de
sus trabajadores de la ropa y calzado suficientes y adecuados para
su trabajo. •

Las especificaciones respecto a la ropa de trabajo será la que los
Reglamentos de la Empresa, si los hubiere, establezcan. En el
supuesto de que no esté regulada d!cha materia en los citados
Reglamentos de la Empresa. tendrán facultades para revisar la
C"'lntidad y calidad del' material en este caso los Comités de
Empresa, así como la fecHa de entregá del mismo que será,
generalizando, para el invierno el l de octubre y para el verano el
I de abril.

Art. 37. Comedores.-La 'Empresa afectada por el presente
Convenio de acuerdo con los Comités de Empresa adoptará las
medidas oportunas tendentes a mejorar estos extremos.

Art. 38. Ayuda por fa//ecimiento.-En el caso de fallecimiento
de un trabajador fijo en activo, independientemente de la liquida·
ción de haberes que legalmente le corresponda a sus derechohabien
tes, la Empresa abonará a éstos una ayuda para gastos de entierro
por un importe de 50.000 pesetas.

Se considerarán derechohabientes a efectos de percibir la ayuda
que se establece a las siguientes persona~ y en el orden siguiente:

Viuda, descendientes legitim'!s, legit!mados, naturales, adoptivos,
menores de dlecJ.ocbo &dos o IncapacItados para el trabajo herma-
nos y ascendientes en primer grado. '

. Art. 39. Seguro de vida. invalidez y accidente laboral.-La
Empresa se compromete a suscribir el I de abril de 1985 uná póliza
colectiva para tOdo el personal de plantilla y en acúvo que asegure
las cantidades siguientes por trab'ljador: .

:.. Por invalidez absoluta y gran invalidez: 1.500.000 pesetas.
- Muerte: 1.500.000 pesetas.
- Muerte por accidente laboral: 2.000.000 de pesetas.

Art. 40. Suspensi6n del carn~ de conductir.-Si por infracción
cometida en el desempefio de. su función, a al$ún trabajador le
fuera retirado temporalmente el carné de conducll'? necesario para
su trabajo en la Empresa, ésta le adaptará a otro trabajo durante el
tiempo de suspensión, respetándole su categoría.

En caso de retirada definitiva o su no renovación por causas
fisicas, se le adaptará a otro puesto de trabajo compatible con sus
aptitudes, respetándole su categorla.

Art. 41. Ayuda por hijos y esposa disminuidos fisicos y
psíquic03.-Se establece por el presente Convenio una ayuda de 12
mensualidlldes de 6.~OO pesetas cada una l"'r esposa y cada hijo
subnormal o ntinusvilido. Para la percepctón de esta ayuda será
preciso presentar los justificantes necesarios de' acuerdo con los
baremos del Ministerio ~ Trabajo y Sewridad Social, que acredi
ten una disminución de al menos un 3) por 100.

Asimismo se acuerda la concesión de las mismas ayudas
establecidas en el párrafo anterior para aquellos trabajadores que
acrediten tener a su cargo exclUSIvO hermanos subnormales o
minusválidos.

Art. 42. Complemenio de las pensiones de jubilación. viudedad
orfandad e inva/idez.~Las bases p'or las que se regirán los comple
mentos de las pensiones de jubilación y viudedad, serán las que
figuran en el anexo B de este Convenio.

En todo caso, la pensión total de jubiIación, sumadas la pensión
del Instituto Nacional de la Seguridad Social y la de la Empresa, si
existiera. no podrá ser inferior al 100 por 100 del salario mínimo
interprofesional vigente en cada momento, completando la
Empresa en caso contrario las cantidades que correspondan.

La pensión de viudedad, sumadas las pensiones de la Mutuali·
dad Laboral y ·la de la Empresa, si existiera. no podrá ser inferior
al 70 por 100 del salario mínimo interprofesional vigente en cada
momento, completando la Empresa. en caso contrario, las cantida
des que correspondan.

En caso de hl,léñano, menor de dieciocho años o incapacitado
para el trabajo, hijo de trabajadores, jubilados o viudas, de la
Empresa afectada por el ~resente Convenio y;siempre que el
trabajador fallecido no hubIera dejado cónyuge superviviente con
pen~ión de viudedad o superviVIente varón capacitado para el
trabajo, aquél tendrá derecho a una pensión de orfandad por parte .
de la Empresa que, sumada a la pensión de orfandad del Instituto
Nacional de la Seguridad Social, si existiera, totalice, al menos, un
70 por 100 del salario mínimo interprofesional vigente en cada
momento. En el caso de existir varios huérfanos del mismo
trabajador, jubilBdo,o viuda, en las condiciones sedaladas anterior~

mente, el porcen~e del primer huérfano del 70 por 100 se
incrementará en un 20 por 100 por cada uno de los huérfanos
restantes, sin que pueda pasar del 130 por 100' del mencionado
salario minimo interprofesional.

En el caso de invalidez pennanente para la profesión habitual
y el inválido sea menor de cincuenta y cinco añOs, se establece un
complemento por parte de la Empresa del 20 por 100 de la base
reguladora, de tal modo que sumado a la pensión de la Seguridad
Social se alcance un 75 por 100. En el caso de que se reconozca al
'trabajador una incapacidad permanente total cualificada, la
Empresa se compromete a 'entregar una sola vez la cantidad de
1.200.000 pesetas.

Art. 43. Economatos.-La Empresa seguirá manteniento o
concertará donde sea posible un economato a fin de que el personal
pueda beneficiarse de mejores condiciones en la adquisición de
materias de primera necesidad.

Art. 44. Renovación.-La Empresa efectuará las gestiones nece
sariasa fin de renovar los carnés de conducir p~ximos a caducar
como elemento de trabajo. en los trabajadores lijas, siendo el costo
de cada renovación por cuenta de la Empresa. _

Art. 45.· Crédito para vivienda.-Los trabajadores fijos en
plantilla COD antigüedad superior .. un año podrán soliCItar UA
c;:rédito para la adquisición o amortización de una vivienda con las
condiciones estab!ceidas en el acuerdo de la. Comisión de Segui.;,
miento del 4 de mayo de 1983'.' . .

Art. 46. Jubilaciones anticipada.t.-Los trabajadores que_ se
jubilen al cumplir sesenta años de edad, percibirán de la Empresa
un complemento vitalicio correspondiente a los porcentajc;s' que se
citan calculados sobre los salarios de los doce meses antenores, de
los siguientes conceptos: Salario~ antigüedad. plus Convenio.}
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.J&gaS extraordinarias deducidas de la Seguridad Social. Este
complemento se abonará en 14 pagas.

Con treinta aftos o más de servicio: 38 por 100.
Con veinticinco a veintinueve años de servicio: 33 por 100.
Con veinte a veinticuatro anos de servicio: 28 por 100.
Con quince a diecinueve años de 'Servicio: 23 por 100.
Con diez a C8tOICe años de oervicio: 18 por 100. .
La. referida jJ,lbilación será de libre ofrecimiento y aceptación,

tanto por la Empresa como por el trabajador, pudiéndose amortizar
. las vacantes ~roducida.s por..estos ·supuestos.

. Los tr~adores que al cumplir sesenta allos les faltase un
tIempo maxlmo de lIe1S meses para acceder al escalón inmediata
mente superior del.complemento podrán, solicitando la jubilación
al cumplir los sesenta años, continuar en activo por ese periodo de
tiempo que le feltase, si da su conformidad la Enipresa a la
iubilación. El trabajador dispondrá de un plazo de sesenta dias,
.para, acogerse a ,,\ps beneficios. desde la fecba de proposición por
parte de la Empresa.

Art. 47. Organos de representación de los trabaja4ores.

, A) Los Comités de Empresa:
A-I Los miembros de los Comités de Empresa de todos los

centros de trabajo afectados por el presente Convenio, dispondrán
~b~mente .de hasta cuarenta horas 8;l mes para cualquier actividad'
smdlcal; dichas horas podrán -ser acumulables en uno o más
miembroS, siempre que se·notifique previamente a la Empresa.

A-2 El Comité de Empresa o Delegados de Persooal será·
informado previamente de los cambios de puesto de trabajo que se
'produzca en el seno de las Empresas, cualquiera que fueres. las
~usas.

B) El Comité ·Intereentros: El mismo quedará legalmente
constituido a partir del 1 de abril de 1985, según el articulo 63/3
de la Ley 32/1984:

B-l Definición y funciones:
El Comité lntercentros es el órgano colegiado de representación

d~ los trabajadores de «Aguila, Sociedad Anónima», en todo el
ámbito estatal ante la Dirección de la Empresa y cualquier Entidad
y organismo, con capacidad jurídica y defensa de interés, represen
tación, negociación y resolución de aquellos temas Que afecten a
dicho Comité, todo ello de conformidad con las· competencias
establecidas en la normativa del mismo y regulado e.n el artículo 64
del Estatuto d~ los Trabajadores.

Se establece como domicilio de este Comité lntercentros. el
social de «Aguila, Sociedad Anónima», Vara de Rey, número 7,
28045 Madrid. . .

B-2 Composición:
El ,Comité' Intercentros está formado por trece miembros

titulares que serán delegados de personal o miembros de Comité de
centros de trabajo, ·en· proporción a la representatividad obtenida
por las Centrales Sindi~es en las últimas· elecciones sindicales y
designadas entre ellos por las mismas. .

8-3 El Comité lntereentros contará con un asesor 'por cada
Central Sindical representada en el mismo. A estos asesores se les
exigirá como a ,los miembros titulares del Comité, ostentar la
condición de deleglldos O miembros de Comité de «Aguita, Socie-
dad Anónima». .

B-4 Reuniones:
El pleno del Comité lntereentros· se reunirá con carácter

ordinario cada sesenta días, y con carácter extraordinario siempre
que ~r cualquier asunto de interés fuere necesario. A las reuniones
asistirá un representante de la Empresa siempre que se solicite.

Los gastos de los miembros· de dicho Comité Intercentros
derivados de dichas reuniones, serán en su totalidad a cargo de la
Empresa.

Las horas utilizadas en la celebración de estas reuniones o las
que se empleen en representar o gestionar asuntos de su competen_
cia, no excederán de cuarenta horas mensuales. y no· computarán
con las que les correspondan como miembros del Comité de
Empresa.

Art. 48. Secciones Sindicales.-Aquellos trabajadores que
ostenten algún cargo de representante de los afiliados a alguna
Central S,indical presente en la Empresa hasta un máximo de uno
por centro de trabajo, dispondrán de hasta ciento treinta horas al
año para actividades propias de su' cargo. Se reconocen las
Secciones Sindicales de aquellas Centrales que estén representadas
en el Comité de Empresa. Tambien se reconocen las Secciones de
aquellos Sindicatos que sin estar presentes en el Comité de
Empresa, tengan un 10 por 100 como mínimo de afiliados respecto
al total de la plantilla.

Será de aplicación a los Secretarios generales de la Sección
Sindical, las garantías previstas en el articulo 68 del Estatuto de los
Trabajadores.

•

Se fija un derecho para los ·representantes sindicales de coger
permisos no retribuidos de hasta doce días al año.

Se establece una excedencia con reserva expresa del puesto de
trabajo para aquellos trabajadores que ostenten cargos sindicales
electivos, dentro de cada sindicato.

Cuando las Centrales Sindicales presentes en su seno lo soliri
ten, las Empresas descontarán en nómina la cuota correspondiente
a cada una de ellas, entregando a cada tesorero respectivo el

. montante correspondiente. .
La Empresa habilitará en sitios bien visibles tablones adecuados

para la exposición de comunicados de índole sindical.
Los representantes de las Secciones Sindicales tendrá derecho a

participar,. conocer e interVenir, siempre que se inicie expediente
disciplinario contra algún representante sindical que pertenezca a
sus Sindicatos..

Las garantías que corresponderán a los· representantes sindica
les, tanto al Comité de Empresa como de las 'Secciones Sindicales.
serán los que en su momento determinen las leyes respectivas,
siempre que no contradigan el presente Convenio.

Art. 49. Asambleas.-La Empresa reconoce el derecho a la
celebración de·· asambleas en cada centro de trabajo, sin más
requisitos que la comunicación previa al empresario de la fecha.
lugar, hora y orden del día. Estas asambleas se sometenin al
siguiente procedimiento: Los trabajadores dispondrán de dos horas
cada dos meses que serán inmediatas a la terminación o al inicio
de la jornada, para la asistencia a dichas asambleas, excepto
aquenas asambleas que se celebren durante la negociación y el
Convenio Colectivo que tendrán dos horas de duración. .

Fuera de lajomada de trabajo el Comité de Empresa o e125 por
lOO de todos los trabajadores mediante escrito firmado, tienen el
derecho a convocar dos asambleas al mes. Asimismo, fuera de la
jornada de trabajo las Secciones Sindic.ales presentes en la Empresa
pueden convocar a sus afiliados a una asamblea cada dos meses.

Tanto el Comité de Empresa como los representantes de las
Secciones Sindicales, se comprometen a mantener el orden de las
asambleas y la integridad de los locales, responsabilizándose de las
transgresiones legales que en su caso se produjeran en el desarrollo
de las mismas.

La asistencia o no asistencia a las asambleas, no será en ningún
caso motivo justificado para la percepción de horas extraordinarias.

Art. 50. Percepción de haberes.-La Empresa garantiza la
percepción de los haberes el penúltimo día laboral de cada mes.

Art. 51. Seguridad e higiene en el trabajo.-En cuantas mate
rias afecten a seguridad e higiene en el trabajo, serán de aplicación
las disposiciones contenidas en la Ordenanza General de Seguridad
e Higiene, Estatuto de los Trabajadores y de las disposiciones
generales concordantes y de general aplicación. .

Principios generales.-Son funciones del Comité de Seguridad e
Higiene, promover en la Empresa la observancia y aplicación de las
disposiciones vigentes en materia de Seguridad e Higiene en t:1
trabajo así como proponer, estudiar y dar publicidad a las medidas
que estime oponunas en orden a la prevención de riesgos profesio
nales.

La Empresa seguirá potenciando a todos los niveles la forma
ción en materia de Seg¡,¡ridad e Higiene a fin de crear una correcta
mentalidad en ese campo.

El Comité de Seguridad e Higiene velará especialmente la
determinación de aquellos trabajos que sean insalubres, ~óxicos,

penosos o peligrosos, 't en caso de que los mismos sean así
declarados de confonmdad con las disposiciones vigentes, será
fijado un plazo para su desaparición o para su realización conforme
a las normas que regulan esta materia.

Siempre que se produzca un accidente, una copia del pane del
mismo será facilitada al trabajador lesionado según establece la
legislación vigente.

El Comité deSegu.ridad e Higiene celebrará como mínimo una
reunión mensual de la cual se dará cuenta pasando al Comité de la
Empresa el acta de la reunión.

Reconocimientos médicos.-La Empresa efectuará e! reconoci
miento médico para todo el personal de la siguiente forma:

. Se efectuará bajo el criterio del servicio médico de -Empresa en
el ámbito de la competencia que le son propias y tiene encomenda
das en la Empresa.

Se realizará a todo el personal de la Empresa como mínimo una
vez al año y con mayor frecuencia al personal de aquellas secciones
que P9r la nat.uraleza del trabajo a efectuar así se precise. tal y como
ha SIdo definido en Comité de Seguridad e Higiene.

Dichos reconocimientos constarán de las siguientes ·pruebas:

- Análisis sistemático de sangre: Glucemia, colesterina, urea,
ácido úrico.

- Análisis sistemático de orina.
- Radiofotografia del tórax.
- Visiotest.
- Productores en ambiente ruidoso: Audiometría.
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- Productores derepano: Radiografias P.A. y lateral de c.
lumbosaera.

- Productores de bodegas, fermentación y. cocción: Pruebas de
reumatismo.

Como e-s costumbre en la Empresa el servi~io médico facili~á
a cada trabajador el resultado de dichos reconocimientos.

An. 52. Produet;v;dad.-Estando ambas panes de acuerdo en
la necesidad de atender con el máximo rendimiento los aumentos
de la demanda que se produzcan, Ins trabajadnres se obligan a
prestar sus servtcios durante el año y por una sol'a"cz, en
cualquiera de tos horarios autorizados a que se les destine por la
Empresa. por razones fundadas- de índole productivo, técnico y
organizativo, siempre y cuando estos cambios de horario se
sometan a los sigUientes requisitos: -

1. Al trabajador afectado se le comunicará el cambio con una
antelación de quince dias. .

2.. Sólo J>:Odrá ~rmanccer en el nuevo tumo por un-plazo no
supenor a qUInce días.

3. El Comité de Empresa será previamente informado.
4. La orden del cambio de tumo emanará exclusivamente de

los Servicios de Personal.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-EI personal que a partir de la aplicación del presente
Convenio f\lera asimilado o ascendido· a las categorías del Grupo
Directivo, cuales son Director Gerente, Director de Servicios,
Subdirector de Fábrica, Jefe de Producción, Subdirector de Servi
cios 't Jefe de Servicios, les serán absorbidos o compensados con los
salanos correspondientes a estas categorías todos aquellos comple.

mentos personajes del salario como gratificaciones, comPensacio
nes, cargo y mando, y conceptos simil~ Que vinieran
percibiendo en la situación anterior a la de su aSUnllacióno ascenso
a estas categorias.

De todas formas, podrán reconOcene situaeiones~fesionales
de dedicación y res~nsabi1idad muy definidas,. que por no ser
peñectamente asimIlables en Convenio, podráu ser negociadas
entre Empresa y trablijador, con conocimiento de los respectivos
Comités. En todo caso, si el salario correspondiente a la nueva
~teg.oria a que fuera asimi~ o ascendido el trabajador, fuera:
mfenor a la suma de su salano y complemento personal anteriores,
se les respetará la condición más beneficiosa.. .

Los Comités de Empresa tendrán conocimiento de los ascensos
producidos dentro del Grupo Directivo.

Segunda.-Las retribuciones, tanto en concepto de salario base
co,m.o de sus, co~plementos, en cuanto fuesen superiores a los
mlDlmos establecIdos con .carácter general ,en este Convenio.
pueden ser absorbidos y compensados en su conjunto, y- en
cómputo. anual, con la que se fijan en este Convenio.

DlSPOSICION ADICIONAL

En relac~ón con las tablas comprendidas en el anexo A del
presente Convenio. ha de hacerse constar que las categorias que se
enumeran en la misma son meramente enunciativas. no estando
obligado ningún centro de trabajo a mantenerlas. sino con la
necesidad efectiva del puesto de trabajo. .

Por otra parte, las categorías de Jefes de Servicios, Subdirector
de Servicios, Jefe de Producción, Subdirector de Fábrica, Director
de Servicios y Director, serán determinados libremente por las
Empr~s. La .definición de estas categorías y su aplicación, será
detemunada hbremente por las Empresas. .

ANEXO A

Tabla de salarios. Periodo 1 de abril de 1985 a 31 de marzo de 1986

Catqoríal

Directivos. administrativos y técnicos:

Director Gerente . .
Director de Servicios , .
Subdirector de fábrica .
Jefe de Producción .
Subdirector de Servicios .
Jefe de Servicios .
Titulado de grado superior ,. . .
Titulado de grado medio . .
Jefe de primera de Administración "
Jefe de primera Técnico .
Jefe de segunda de Administración .
Jefe de segunda Técnico .
Oficial de primera de Administración .. '
Oficial de primera Técnico : .
Oficial de segunda de Administración
Oficial de segunda Técnico .
Auxiliar de Administración .. :....... . .
Auxiliar Técnico ' -.... . .
Aspirante de cuarto año .
Aspirante de tercer afto .

Comerciales:
Inspector de primera .
Inspector de segunda .

Subalternos:
Subalterno de primera, Jefe de equipo..... ..,.
Subaltemn de primera " .
Subalterno de segunda :.

Obreros:
Oficial de primera, Jefe de eQuipo. . .
Oficial de primera _;........ . .
Oficial de segunda . .
Ayudante .
Auxiliar de primera .. ,... . ..
Auxiliar de segunda .
Limpiadora , .
Aprendiz de cuarto año .
Aprendiz de tercer año . .

Salario
baO;

Mensual

129.517
122.182
112.744
104.631
95.192
85.774
75.864
70.663
70.663
70.663
62.082
62.082
56.244
56.244
50.287
50.287
45.451
45.451
37.111
35.853

58.663
56.234

50.969
47.405
43.839

Diario

1.859
1.734
1.598
1.482
1.411
1.291
1.291
1.167
1.091

Plus
Convenio

Mensual

89.970
86.608
81.790
75.639
70.818
65.975
61.624
56.131
56.131
56.131
54.014
54.014
50.584
50.584
47.986
47.986
44.265
44.265
36.205
33.898

51.730
50.594

50.869
47.303
43.737

Diario

1.665
1.509
1.409
1.407
1.361
1.247
1.247
1.134
1.093

•

To""

M~nsuaJ

219.487
208.790
194.534
180.270
166.010
151.749
137.488
126.794
126.794
126.794
116.096
116.096
106.828
106.828
98.273
98.273
89.716
89.716
73.316
69.751

110.393
106.828

101.838 .
94.708
87'.576

Diario

3.524
3.243
3.()()7
2.889
2.772
2.538
2.538
2.301
2.184

Tabla cal.
antigüedad

49.037
47.828
46.618
44.199
45.409
42.979
41.768
35.743
32.743
32.743
28.958
28.958
27.404
27.404
25.568
25.568
24.956
24.956
24.956
24.956

28.017
27.405

25568
24.956
24.956

. 903,39
842.91
822,74
22.74

822.74
822.74
822.74
822,74
822,74

219.487
.208.790

194.534
180.270
166.010
151.749
137.488
126.794
126.794
126.794
116.096
116.096
106.828
106.828
98.273
98.273
89.716
89.716
73.316
69.751

110.393
106.828

101.838
94.708
87.576

105.720
97.290
90.210
86.670
83.160
76.140
76.140
69.030
65.520

Tabla cal.
horas
extras

687,43
674,14
659,36
648,65
634.26
620,95
605,47
551,53
515,28
484.44
451,04
424.22
'432,60
406.91
406,48
382,54
347.50
327.16

417,90
409,02

355,45
319.50
317,96

367.81
342.51
331,38
309,92

. 304,29
291,98
291,98

Coeficiente
final

2,85
2.71
2.53
2,34
2.15
1.97
1,78
1,64
1.64
1,64
1,50
1.50
1.38
1,38
1.27
1.27
1.16
1.16
0.95
0,90

1,43
1,38

1,32
1.23
1,13

1,38
1.27
1.18
1,13
1.09
I.()()
I.()()
0.90
0.86
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ANEXO B
•Tabla de salarios. Período 1 de abril de 1986 a 31 de marzo de 1987

32153

. Salario Plus
Total Tabla t'al

C.tesori.a~
..~ C'ooH'nio - Tahla cal 'Paga~

hora~
( 'oefkil"nlc

- anligucdilJ cllIras final
Mensual M<'nsual Mtnsual cXlrd~

.
-

Directivos, administrativos y técnicos: .
Director Gerente 139.878 97.168 237,046 '52.969 231.046 781.17 2.85
Director de Servicios ... 131.957 93.537 225.494 51.654 225.492 766.08 2.71
Subdirector de fábrica 121.764 88.333 210.097 50.347 210.097 749.28 2.53
Jefe de Producción ... 113.000 81.690 194.690 47.735 194.690 736.42 2.34
Subdirector de Servicios .. 102.807 76.483 179.290 49.042 179.290 720.76 2.15
Jefe de Servicio:) ....... "... .... o ••• .1 • . ... 92.636 71.253 163.889 46.417 163.889 705.64 . 1.97
Titulado de grado su~or .... .. 81.933 66.554 148.487 45.109 148.487 688.04 1.78
Titulado de grado me io ..... 76.316 60.621 136.937 38.602 136.937 626.74 1.64
Jefe de primera de Administración ... 76.316 60.621 136.937 35.362 136.937 585.56 1.64
Jefe de primera Técnico ...... ..', 76.316 60.621 136.937 35.362 136.937 550.51 1.64
Jefe de segunda. de Administración 67.049 58.335 125.382 31.276 125.384 512.55 1.50
Jefe de segunda Técnico ........ ,., ... 67.049 • 58.335 125.384 31.275 125.384 482.07 UO
Oficial de primera de Administración 60.744 54.631 115.375 29.596 115.375 491.59 1.38
Oficial de primera Técnico,.. . . . .. .. 60.744 54.631 115.375 29.596 115.375 462.40 1.38
Oficial de segunda de .Administrar;iÓn 54.310 51.825 106.135 27.613 106.135 461.91 1.27
Oficial de segund, Técnico 54.310 51.825 106.135 27.613 106.135 434.71 1.27
Auxiliar de Administración 49.087 47.806 96.893 26.952 96.893 ~394.89 1.16
Auxiliar Técnico ........... 49.087 47.806 96.893 26.952 96.893 371,77 1.16
Aspirante de cuarto año ... .... 40.080 39.101 79.181 26.952 79.181 - 0.95
Aspirante de tercer ano ...... ... 38.721 36.610 75.331 26.952 15.331 - 0.90

Comerciales:-
Inspector de primera ... .... .. 63.356 55.868 119.224 30.258 119,224 474.90 1.43
Inspector d~ segunda ...... 60.733 54.642 115.375 29.597 115.375 464.80 1.38

Subalternos:
Subalterno de primera, Jefe de equipo . 55.047 54.939 109.986 27.613 109.986 403.93 1.32
Subalterno de primera ... ..... '. 51.197 51.087 102.284 26.952 102.284 363.07 , 1.23
Subalterno de segunda 47.346 47.236 94.582 26.952 94.582 361.32 1.13

Obreros: Diario Diario Diario

Oficial de prim'era, iefe de equipo . 2.008 1.798 3.806 975.66 114.180 417.97 1.38
Oficial de primera ... 1.873 1.630 3.503 910.34 105.090 389.22 1.27
Oficial de segunda ............ 1.726 1.522 3.248 888.56 97.440 376.57 1.18
Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 1.601 1.520 3.121 888.56 93.630 352.18 1.13
Auxiliar de primera ... 1.524 1.470 2.994 888.56 89.820 345.78 1.09
Auxiliar de segunda 1.394 1.347 2.741 888,56 82.230 331.80 1.00
Limpiadora ............ .. 1.394 1.347 2.74) 888.56 82.230 331.80 1.00
Aprendiz de cuarto año 1.260 ·1.225 2.485 888.56 14.550 - 0.90
Aprendiz de tercer año , 1.178 U80 2.358 888.56 70.740 - 0.86

ANEXO e
Bases que regulan la concesión de los beneficios de la mejora de las

, cantidadd de jubilación y viudtda4 .
Añ1» de 5Cfvicio en .la Empresa cumplidos

Porr.:cnlól,.:
de !toIi.ario

aoual

JUBILACION

Base J. a Jubilación a los sesenta y cinco años
Condiciones personales. Para acogerse a los beneficios que se

reglamentan en las 1?resentes bases es necesario c.umplir todas y
cada una de las sigUIentes condiciones:

1.1 Pertenecer a la plantilla de la Empresa con un mínimo de
diez años de servicios ininterrumpidos.

1.2 Solicitar la jubilación voluntaria para el día mismQ en que
se cump.lan los sesenta y cinco años de edad, con treinta días de
antelación como mínimo.

1.3 Solicitar igualmente la pensión de jubilación del Instituto
Nacional de la Seguridad Social, así como el Subsidio de Vejez, si
tuviera ·derecho.

1.4 Jubilarse en la fecha solicitada.

Base2.a Beneficios que se conceden
Jubilación a los sesenta y cinco años: Una cantidad con arreglo

a la siguiente escala: Base 4.a

EllOtal dela cantidad anual"Que resulte de la. aolicación de la
escala conteñida-en la base 2.a Se fhiccionará en rcatorce- panes
iguales. Doce se aoonarán por meses naturales vencidos y los dos
restantes en Navidad y julio. El pago se efectuara en las oficinas de
la Empresa. sin perjuicIo. de establecer otra forma o lugar de pago
siempre que se solicite .razonadamente por el interesado.

Base 3,a

Remuneraciones computables: Las percepciones netas corres
pondientes a los doce meses anteriores a la jubilación. que servirán
de base para la determinación de las cantidades de la pensión. serán
unica y exclusivamente las siguientes:

3.1 Salario base.
3.2 Complemento por antigüedad.
3.3 Plus Convenio.
3.4 Pagas extraordinarias.

No se tendráen cuenta, por consiguiente, las horas extraordina
rias, pluses por trabajos nocturnos, penosos. tóxicos o peligrosos.
dietas o compensaciones análogas, primas, plus familiar. etc.

Años de servicio en la Empresa cumplidos .

30 años o más de servicio .
De 25 a 29 años de servicio.

Porcentaje
de salano

anual

20
15

De 20 a 24 años de servicio
De lOa 19 años de servicio .

8
5
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Venta diaria Pesetas caja

GENERAL

Cajas hasta el 30 por 100 de la venta media por dla. 6.50
Cajas entre el 30,01 y el 50 por lOO de la venta

media por día 8,50
Cajas entre el 50,01 y el 80 por 100 de la venta

media por dia 10,50
Cajas entre el 80,01 por 100 y en adelante de la

venta media por dia ,.......... 18,50

Base 16.0.
Las cantidades que se determinen como de jubilación y viude

dad, de acuerdo con las bases anteriores fraccionadas de la forma
que se indica en las mismas, se consolidarán durante todo el
tIempo el derecho al disfrute en cada una de sus modalidades en
la forma correspondiente a cada derechohabiente. no pudiendo fer
afectadas en ningún sentido por la actualización de las pensiones de
Jubilación y Viudedad que periódicamente pueda realizar la
Seguridad Social, con efecto desde 1 de abril de 1985.

45
40
30

Porcentaje que ha de,
alcanzarse erute la penSIón

del Instituto Nacional
de la Seguridad Socia)

y la cantidad de jubilaCIÓn

• .

Años de sei.'icio a la Empresa cumplidos

20 O más años
15 a 20 años ..
)0 a 15 años ..

ANE;XO D

Normas de cálculo de las comisiones y compensacion~s

del grupo eomerdal '

REPARTO DE CAJAS
1.0 Se sumará por cada ruta la venta de todos los clientes de

año 1984. .
2.° Esta sUllia recogerá única yeXclusivamente los clientes que

cada ruta atienda habitualmente SIn tener en cuenta si en 1984 fue
o no servido por ella misma. .

3.° Cada factoria 'determinará porcentualmente la venta que
ha correspondido a cada mes durante" 1984.

4.° El poroentaje que corresponda a cada mes Se aplicará sobre
el resultado del punto primero, determinando de esa forma la venta.
en cajas en cada uno de los meses.

5. La venta mensual así obtenida se dividirá entre 18,75 días
para calcular la venta media por dia (225 : 12 - 18,75).

6.° Hallada la venta media por día, la comisión se abonará
con arreglo a la siguiente escala:

7.° Si la ruta no liquidase día por dia, es decir, ~ue en un solo
acto liquidase la venta de varios días, la venta medIa se multipli
cará-gor el nümero de dias que ~ liquiden.

8. Tantas veces como se modifiquen en el año los clientes de
ut:la ruta por variación de su área geográfica de venta (cambios de
clIentes ,entre rutas), se volverá a calcular la venta mediaJlor día,
siguiendo el sistema establecido en los puntos l.0, 1°, 4. Y 5.°

9.~ La totalidad de la venta reahzada los sábados que se
trabajen se liquidará:

Base 14.0.
Extinción de los beneficios. Cesará el devengo de, la pensión

complementaria de viudedad por las siguientes causas:
14.1 Por contraer nuevas nupcias o tomar estado religioso.
14.2 Pérdida o privació~ de la patria potestad en virtud de

alguna de las causas previstas en el Código Civil, o ausencia que
implique abandono de los hijos: .

14.3 Cesar en su incapacidad, si la-pensión se OUlrgó por esta
causa, salvo en los casos en que el beneficiario se recupere después
de cumplir cincuenta y cinco años de edad.

• Las normas relativas a lá pensión complementaria de viudedad
entrarán en vigor el mismo día que el presente Convenio.

Base 15.'
Los beneficiarios de las pensiones de viudedad y oñandad

vendrán obligados a acreditar fehacientemente, siempre que la
Empresa lo solicite, y obligatoriamente a principios de cada año, la
subsistencia de tal derecho de acuerdo con las leyes establecidas.

VIUDEDAD
Base 11.0.

Condiciones del causante. Deberán encontrarse, en el momento
del fallecimiento, en alguna de las siguientes situaciones:

11.1 Estar percibiendo de la Empresa la cantidad correspon·
diente de jubilación.

11.2 Pertenecer a la plantilla de la Empresa con un mínimo de
diez años de servicios ininterrumpidos.

Base 12.'
Condiciones del beneficiario. Deberá reunir los siguientes

requisitos:
12.1 Haber contraído nupcias con una antelación mínima d~

tres años respecto a la fecha de fallecimiento del causante, salvo el
caso previsto en el apartado 12.3.2, en que dicha prestación tendrá
efecto desde el momento en que se produzca el óbito, sea cual fuera
el tiempo transculTido desde, que contrajera nupcias.

12.2· Estar conviviendo con el cónyuge causante ininterrumpi
damente, e. en caso de separación judicial, que la sentencia firme
le reconozca inocente u obligue al marido al. pago de indemnización
pecuniaria.

12.3 Las viudas deberán encontrarse en alguna de las situacio-
nes siguientes:

12.3.1 Háber cumplido la edad de cuarenta afios~
12.3.2 Estar incapacitada para el trabajo.
12.3.3 Tener a su cargo hijos habidos del causante con derecho

a pensión de orfandad de la Seguridad Social.

12.4 Si el beneficiario es varón, para tener derecho a la
cantidad de jubilación deberá reunir los siguientes requisitos ya
señalados en los apartados 12.1 y 12.2, Yencontrarse, al tiempo de
fallecimiento de su esposa, incapacitado para el trabajo y sostenido
económicamente por el!a.

Base 13.'·
Beneficios que se conceden. Son de dos clases, según ~

situación del causante en el momento del fallecimiento:
13.1 Si el causante estaba percibiendo la cantidad correspon

diente a jubilación, el beneficiario percibirá el 45 por 100 de ésta
en concepto de viudedad.

13.2 Si el causante no, fuera pensionista de jubilación y
reuniera en el momento de su fallecimiento los requisitos señalados
en el apartado 11.2, el beneficiario tendrá derecho a una cantidad
complementaria, que, sumada a la que, perciba del ]nstit~to
Nacional de la Seguridad Social, alcance los siguientes porcentajes
de su remuneración neta real, computada segun se establece en la
base 3.'

Base 5.(1

Cesará el devengo de las cantidades de jubilación al faJlecer el
beneficiario. La Dirección de la Empresa podrá solicitar la presen
tación de certificación de vida del titular de la pensión cuando el
pago no se realice directamente al interesado.

Base 6.a

El personal Que hu~iere causado baja en la Empresa antes de
cump'hr los sesenta y emco años. por invalidez tendrá derecho a
percIbir la cantidad de jubilación que le corresponda una vez
cumplida la edad reglar:nerttaria, aplicándose los preceptos de las
presentes bases. El salano regulador será el· neto percibido durante
los doce meses anteriores a su baja por invalidez, de conformidad
con lo que establece la base 3.'

Base 7.a

La Empresa se reserva el derecho a prorrogar, de mutuo acuerdo
con los interesados, la edad tope de sesenta y cinco anos que Se
establece en las presentes bases, cuando se trate de productores
cuya sustitución ofrezca alguna dificultad, quedando obligado, una
vez transcurrido dicho plazo, a pagarle una cantidad de jubilación
del mismo porcentaje que si se hubiera jubilado dentro del plazo
reglamentario, si bien los salarios que se computarán serán los de
los doce meses anteriores a su cese real.

Base 8.'
Las vacantes producidas por la aplicación de estos beneficios

podrán amortizarse por la Empresa si alguna de ellas no resultara
necesario de acuerdo con la organización actual, aunque dando
cuenta de ello al Director provincial de Trabajo para su conoci
miento.

Base 9.0.
Las presentes normas ent~rán en vigor el día I de abril de, 1985.

•
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al En caso de trabajar todo el Departamento de Reparto de un
,ntro de trabajo, a 10,50 pesetas por caja vendida desde la primera

.:aja. .
b) En caso de no trabajar todo el Departamento de Reparto <es

decir en caso de trabajar una o varias rutas como guardia de
sábado) la venta se sumará a la del primer día laborable si aplicar
en este ca~o lo establecido en el punto 7.°, liquidándose estas cajas
al precio establecido en el punto 6.°

21034 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1985, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa
«RoUne, Sociedad Anónima}).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Ratine,
Sociedad Anónima», recibidq en este Centro Directivo entre los
días 2 y 17 de julio, junto con la documentación complementaria,
suscrito por el representante designado por la Empresa Y. por parte
de los trabajadores,el Delegado de Personal de la misma, el día 27
de junio de 1985, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90,2 Y 3, de l. Ley 8/1980, del Estatuto de los Trabajadores, y el
2, bl, del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro
de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios

de esta Dirección -General.
Segundo.-Disponer su. publicación en el «Boletín Oficial del

Estado».
Notifiquest este Acuerdo a la Comisión Negociadora.
Madrid, 16 de septiembre de 1985.-EI Director general, Carlos

Navarro López.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA ROLINE, S. A.,
SUSCRITO POR EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA Y
EL DELEGADO DE PERSONAL DE LA MISMA, EN REPRE-

SENTACION DE WS TRABAJADORES

MUCUUl l'

MITO .DI: "'YCg:tON,_

&1 pru.toe e...-1. Celect.h'o, u .... ábltCl. el.~... r roe.
. la 1.. coacl1e:1.... eo........ ., ... trabaJo entro. aoUN&. S .....
., el persoaal d. n plaUlla el. PI..... CoeIp reDdid.o en la Or-
".DMUa d. 'trabaJo .. la War1A& M.reuio.. .
No •• apl1car¿ ••1.. Cunvoni0 para 01 p.rsonal d. Ill8peocitSn •
.1 "o Fl..... q-.. pr"st.:o oervicio. p.:nllanent•• on tierra, .d.c~l
to a cualqU1.r Depart~ODt. de la Empresa. -

Vlc:E!-l~L\.-

El preaente Convenio entrar. en vigor elide Enero de
1.985, y su vi~encia aer' de dos años. quedando prorro
,ado por period~anu.les sucesivos sino ae hubiera de
nunciado por al~a de laa partes contratante., durante
loa trea r_.eaea 6.l.tir:loa a au yenci' iento.

La d!!nuncia por cualquiera de las partes fir-:..ant.ea, habrl
418 reali~.rae ante la DirecciÓll ("Oleral de Trabajo, d~do

- tr.alado de l. c::isr.:. a l. otra p¡,rte.

ARTICt.:lO 19

VDOcn.ACI(l): A LA lOTAlIDAD.-

A loa !!fcct.oe de aplicacil»'ldel pr_ente Convenio, fste
constituye un todo orc1nico indivisible, por lo que no 
podrá pretenderse la aplic.ci6n de una o variaa de aus
nO~as cicaechando el resto, aino que aie"pre habrá des!!r
aplicado y observado en eu intecridad y considerado &10
ballllente. Si l. Autoridad Laboral co"'pe~ente no aprob.s.
a1eus.a d. la. nOrmea de este Convenio y ~ate hecho d ..vi!
tUara el cor:otenido del mislno. a j"icio de las partes,q&I!
d.r' sin eficaci. la tot.lidad del Convenio que deberá -~

ser conaideredo de nuevo por las CO~i5ionea ~e,oci.dor...

AItTICtllO 4'

SeA; prorrocado por e .. pacioa co,.... ecutivo'. de 1 ailo, ,ai no
ea denunciado por alCU_ ~ l"a'p.. rtes contr.tantea.

p~á ser denunciado por cualquiera de las partes, durante
loa trea liltiDio. lIlesea antes de su vencir.>iento.

Ñl.T!C\lLO 5'

•1EJO~.e FUTl!1\.AS.-

Si un. ''Vez v:igente el preeenteCoDvenio, entraran en vicor Con.
_nioa de ámbito euperior y parlll el aector de la .1.rina ~;ercante,

. aplicables a 1 ... relaciones econ6'~ic.s, soci.les y de tr"b .. jo df'
_ta Empresa, que establezcan condiciones n,ás rav.or.bles p ..... los

trabaj ..do ..e •• y .ieoup..e que e_t..s eondício",__ t....C.n ca ....ct........_
t ..ictamente oficial y e.ten publicada. en ~1 B.O.E,. se aplicarán
de acuerdo con el oia~o y su entrad. en vi&or ••r1 ~ .. qu~ en el 
ci~ado B.O.E. se indique.

AflTTCl:t'O 6'

HIPH:EVISTO!' ro~vtlnO._

~n todo lo no previ.to en este Convenio, aeguir'n .plic.ndo.e 1,,$
condiciones de tr.bajo vigentea en cada _omento en la Empresa, "e
~Iit.iendoae p.ra lo no eat.blecido en 1.. "iar:o_, ala Orden .... "a :
de T"ab .. jo d, l. t1.rina .;ercant.e••al _o al conjunto de las dis
posicione. lecale. vicente. ~e coaftcu"an la. relaciones l.bo ..a:
les del Est.ado Eap.ñol )' E.tatut-o el. 1_ 'f...ajado......

AkTlc'ULO 7';>

PEKIODO DE PRUEBA._

Toda admisión de personal fijo para las aetivid.ad_ co,-.,pre..¿idas
en este Convenio, se con_iderará provisional durante el 'er;~o

de Prueba variable, con arreglo. la labor a que el tripulante ~e

dedique. que no podrá .er superior al que establece l. escala .i
gu1ente:

a) Titulados 4 ,neses traIJAj') ef<'Cli,-,
b) ~_strant.a yaub"Jt.cn>os 2 r..eses t.rab¡ojn efect¡~

Du...nte dicho pe"iodo, que deber' ser pactado por _crit.o, ....h ••

parte~ pueden rescindir unilateralwent.e el Contrato d. Trabajo,
C(&uRu:andolo, a la ot.ra parte en i¡!\olal fon.o, _ -.. _t.el.-ci_
",1n'i.a de F dias.

C••o de ·quc el Feriodo de Prue~a e.pire •• 01~ .. una ~r.~_

sia, e.te se cOnsiderar¡ prorrofado ha.ta ..o el IMIoqu.oe t(>l.lIj...e po..e!,
to, -PC'I"O la voJunt..-d por parte delA~'.dor de __ c~Rdi.r el Contra
'to de TraLiEjo l'c>rno auperar el feriorlo de Pruetoa deberi ser no:
tific.~8 ~l tr;?~l.nte por el C~pitán dentro del ~lazo e.tipulado
en e~ pDrr~ro ~~terio.. de est~ ~rticulo. En caso cont.ra ..io, Sf' _
conS1d"-r~r; ",1 tripulante co.',o fijo de pl.ntilla. fn el ca.o de _
qu .. e"¡,,,re por vOlur.tad '-'el trip'-'lante )' ,,-110 ocur.... en viaje o
p•• erto ~Jo:t, ~,.jc,'o• .0;< •. " ,~icc ..ar¡ p,-orrop.do hastl! el puerto espa
ñoI )' si el t.rip"lif.'.I( ;,'la por d~ ... .,.,.L~'Cl!r e~. puerto e.'t. .. anjero
{'l t .... slaC::o J!;cr¡ TK.r· <"." ,;t .. del I"is, ..o. '

"'''c};'ico <_ ~i'·.~&rl!<"'·i6;. -Le I.,.lo",s p.rt{'~ pI ,~rio~o c"(- fru~La, el
tril;"la',~e pll5i<d .a fip.I<T ~r. 1 .. pl"ntill~ ce perso"?l fijo en _
l~ ~'pre,-,¡: ~. (,1 \je;,pco pr(f-1..~,:('l d ... ra,-a. (;<"1; .. ~rue!: l ... .-rÍ> coc
r··':I''''o I (f~("u",-, ct:·aTltiiu(·~,¿,

! •. t lO' ('''a, e~. el liup;.e"'to ¿{ ~scisió,. '~el rerio';" c:e 1'r<le1,a,. en
trC(ar$ lo!; doeu-~ ..·,taciÓn relativa al tie".po efeeti~·il·.,ent" trabaj;
do ,- lé.... coti2~~ior.~ ... cfee'">',"a,,, a la Sef~ri¿,,¿ S<>cial.

'I.~ ~'(;¡ 'i,;"li'.C:o.e1 r ... i.><Io ~e Pruel,,, ocor, la 11<,,"" d... l buque
r p'"r.,., los ~aJ!;tos ('. ,·~~,.-:c· ) rlieta5 t.a"Jla el p •. cTlro re ("l:".!::.;¡rc:u.e,
,,(, f'. p.,,;> <"uc,.t·a 0'"' llo [. pr"sa.

LE" ¡,-.it" por [ni" t't: .., o ~(cide"t .. , ll.ler ...u;,per. el ;.rion,. ~e

r .."et .. <l( cor./" .., iL"': {O,. 1" 1"'r-i51",.. ió,-, ,·i~ent,,-.

r." """"reo COn .(1 1.'-'I"t ..to Qel Trabajador o nOnioa lel':",l y no
pllct l¡('l!.

A;::l1C¡¡ \'

al L. ro?~]i7",ci6" <.1<" lraLjlljo.. en c"t'ror1. superior dan de.·echo
.. 1/1 1"· ""(po:"i6" <11l' 106 .. i.,_os l,cn,ficios que corre5pcondan a
dicha e,.l.Crod ...

b) 11 d....pofto .0 ..te puesto durante un periodo superior a no
....t:.. ~_ COlI-tinuadoa d.ará· derecho a eonaolidar e.te p.._t;.

lo no indic.do en loa párraFos anterior.a eata ..á de acuerdo en _
eu tot.lidad con el Art1culo 23 del Eatatuto del Tr.bajador y 0r
denanaa de Trabajo ele la ~:arlna Hercant. Artículo 76.

En el caeo de fieiquit.ci6n del pl.ao e.tablecido por la &.. r. ae
coneiderará prorrocado ha_ta la 11••ada a puorto eapaAol.

A..-:'lr':L"1.0 lo'

COllrSl0s Dt SERVICrO._

Se entende""por Comiei6n de Ser9icio la ~i6ft d. ~rab.jo pro
feaional que ordene la [a'preaa reali"ar al tripulante en cual
quier lugar•

Du.rante el pe..iodo de COQial6n de 5erricio", loa tripu.l_,,- d_
ven~aran el .alario pr'Ofea-ion.l ,. 1_ dist.. que CG.-r-~ •
.ie"'pre que la &1.160 enco'"_dada se realice fue"a de su ~ieí
liD ha~itual.


